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	 Dn.Fraric isco Jki Al'arez de los Mozos, Secretario de laJunta del Patronato de rla
r'Fundacion\'Alboan 'entidad domiciliada en Bilbao, en la calle Padre Lojendio,2-2°

(((((111Ç'( (	'1 coi CJE 'G-4881 1376, inscrita en el Registro de undaciones  del Pais Vasco
,.	I,	 t// '	¡	1/'	/	»'' ')/' ),' 1)\/\\n	lR1TIF'1CA '

1/	1\\ './ / t,,\	 \ '	,	.

, \f/l ue/taI,f como resulta del Acta debidamente aprobada la Junta del Patronato de esta
i// q"i,', ii., 1 //fundación ,. én(.'su"reunión debidamente convocada y celebrada en el domicilio de la

\\\l),) r1id,' e1dia'251e'junio del 2003, con asistencia personal de sus miembros (Ignacio
Echarte (Presidente) 'Luito Agirre Santiago Egusktza, Felipe Gomez, Jose Maria

('(I ¿1 'Guibc'rt, Angel 1 Ortiz de Urbina Jaime Oraa y Ricardo Sada) excuso su asistencia el
/ 't i" Sr Javier' Viscarret acordo de forma únanme celebrarla reunjon y el acuerdo que

lit	lriée j nscrjl3e a"ontintiación:
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	 Líi sts momcntos el numero niaximo de patronos es de oncc personas, lo que resta
( 1 poibi1idades a "láY. de" coristiiuir un Patronato plural con miembros procedentes de•,\r\' ¡/__\\/\\\	y	 rrr/	\\;,r,	rtr..
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h ((I/	mundos ( y"cspeclalldades diversas Por ello,	 cuerel Patronato ada por unanimidad

	

1	•,	 .1, ,,,,,	..	,',ampii,ar,.dicho numero hasta qurnce personas. De esta forma, el articulo 14 0 dcl'Capitulo
\\\\\\" 1\\" '\ ' .'\JV 'd	Etat'os.de la,	da.iói qiiedará como sigue:
/1/',:	/	,,,/,,,y,•	

'	 1.	f	':	'.	.'	.	.	 -:Çpftjo iV iL1 GÓBIFIRNÓ DE LA FUNDACIÓN. Artículo 14°

\\\\\\\l\\ \\\r \\/	/ ÇTl p ,	0 iáiáiá ^ é&jibUCS OL por un minimo de cinco patronos y un máximo
•,!//( ¡iI.'i,:I	-,	/ ¿d	qúirice.
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\\\l\l\\/\.\\\,.,,, ",'. '..rr '.\Sérá Pit.rbho' ñato de. Lá tFundáción el 'Provincial de la COMPAN1A DE JESUS
" 1 PRbViNCIADE, LOYOLA que , ; t además, seta el Presidente del Patronato

Podrá jerccr sus funciónes personalmente o a traves de la persona a quien
¿o+espondala sustitucio'ipañía.n en su cargo como Provincial de acuerdo con la

/ ', • ' '' ' leg.islación de'la, ,Con
-	 ,	

MP) (/'l/II(/!.(i /	/ ,,'/iEI resto;de!los patronos sera designados por el Provincial de la COANIA
i1 ))f/\)\\) )\,/\\I	

'DE" JESUS PRÓVINCIA DE LOYOI A de entre miembros de la CompaÑa de
'Jesus y/o personas ajenas a ella significadas por sus tareas afines a los fines de

E,uridadi6rL.,

i , jae,repecta aÍ .  los/elegidos, el cargo tendrá una duración de tres años,
\\\\ \ \\/\\ /11/ ¡\1	 udiend&'ser reelegidos por periodos trienales mdefinidamente El Presidente

/ \\ U\ , 1 cesara en 'el ejercicio de', , 'S' UL, cargo cuando ocurra lo mismo en su cargo de
¡'Provincial , de la COMPANIA DE JESUS PROVINCIA DE LOYOLA."\\\\r\y1 11	\\\	y	 ,\' ¡/ . ' ...
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